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Estimado señor: 
 
 Asunto: Se aprueban el Contrato y las Adendas N°1 y N°2 suscritos entre el Instituto 
 Costarricense de Turismo y la  empresa EDICA Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
 para la Construcción y Equipamiento del Centro Nacional de Congresos y 
 Convenciones, derivado de la Licitación Pública N°2015LN-000004-0001200001, 
 adjudicado por un monto de $32.272.677.00 (treinta y dos  millones doscientos setenta y 
 dos mil seiscientos setenta y siete dólares exactos, moneda de los Estados Unidos de 
 América).  
  

Nos referimos a su oficio número G-1822-2016 de fecha 16 de setiembre de 2016, 
recibido en esta Contraloría General en esa misma fecha, mediante el cual solicita a este 
órgano contralor el refrendo del contrato y las Adendas N°1 suscritos entre el Instituto 
Costarricense de Turismo y la  empresa EDICA Sociedad de Responsabilidad Limitada, para la 
Construcción y Equipamiento del Centro Nacional de Congresos y Convenciones, derivado de 
la Licitación Pública N°2015LN-000004-0001200001, adjudicado por un monto de 
$32.272.677.00 (treinta y dos  millones doscientos setenta y dos mil seiscientos setenta y siete 
dólares exactos). 

 
Esta División de Contratación Administrativa, requirió información adicional a la 

Administración, mediante oficios 13574 (DCA-2615)  y  14193 (DCA-277730) de fechas 19 y  31 
de octubre de 2016, los cuales fueron atendidos mediante oficios No. G-2106-2016 de fecha 26 
de octubre de 2016 y G-2158-2016 de fecha 03 de noviembre de 2016, recibido en la misma 
fecha, remitiéndose con este último la adenda N°2 al contrato.  

 
Cabe señalar adicionalmente, que según Resolución R-DC-107-2016 emitida por el 

Despacho de la Señora Contralora a las diecinueve horas del 23 de noviembre del 2016, se 
determinó "(...) Adherirse a las disposiciones emitidas por el Gobierno de la República y otorgar 
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asueto a los funcionarios de la Contraloría General de la República durante los días veinticuatro 
y veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, días en los que se mantendrán cerradas las 
instalaciones de la Institución. (...) Suspender todos los plazos y gestiones relacionadas con la 
actividad de la Contraloría General de la República, tales como recepción de declaraciones 
juradas, trámites relacionados con actividad jurisdiccional, de contratación administrativa, 
consultiva o cualquier otra del fuero propio de la Institución, retomándose los mismos el día 
lunes 28 de noviembre del corriente año (...)", motivo por el cual la presente oficio se tiene por 
emitido en tiempo. 

 
 i) Antecedentes de la gestión de referendo.  
 
 Previo a iniciar el análisis de fondo de la gestión en estudio, conviene precisar algunos 
antecedentes de interés, que resultan relevantes para comprender el contexto en el que dicha 
contratación ha sido realizada, sobre todo de frente al espacio físico en el que será ubicada.  
 
 Como  punto de partida tenemos, la Ley No. 6124 del 4 de noviembre de 1977 
denominada “IFAM COMPRA TERRENOS PARA CONSTRUCCIÓN CENADA" que indica en 
su artículo 1° lo siguiente:  
 
 "Artículo 1º.- Se autoriza al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal para comprar 
directamente, o mediante expropiación, total o parcial, los inmuebles detallados en el artículo 10 
de esta ley, en los que se construirá el Centro Nacional de Abastecimiento y Distribución de 
Alimentos.”  
 
 Siendo que en el artículo 10 citado, se realizó una identificación por número de asiento y 
cabida, de cada uno de los inmuebles a adquirir para el cumplimiento del propósito dicho.  
 
 En segundo lugar, tenemos la Ley N°6142 del 25 de noviembre de 1977, denominada 
"Aval Estado al IFAM en Contrato Garantía BCIE (para Creación PIMA)" que establece en 
su antecedente en lo que interesa:  
 

"(...) De conformidad con el Contrato de préstamo celebrado en esta misma fecha entre el 
Banco y el Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM), de este domicilio, que en 
adelante se denominará "IFAM", el Banco se comprometió a otorgar al IFAM un préstamo 
hasta por la suma máxima de seis millones trescientos cincuenta mil dólares (TJS$ 
6.350,000.00), moneda de los Estados Unidos de América para financiar la construcción y 
equipamiento del Centro Nacional de Abastecimiento y Distribución de Alimentos (CENADA), 
ubicado sobre la Autopista San José-puerto El Coco, en la provincia de Heredia, siempre que 
la República de Costa garantice las obligaciones del IFAM, estipuladas en dicho contrato (...)" 
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De igual forma la referida Ley que aprobó el contrato de préstamo suscrito entre las partes, 

estableció:  
 
 “(…)  Para el Garante:    
 Artículo 2°-Para llevar a cabo la realización del proyecto a que se refiere el préstamo que 
da origen al presente aval, el IFAM establecerá una unidad con el propósito de  desarrollar un 
Programa Integral de Mercadeo Agropecuario, la cual se denominará PIMA. Dicha unidad 
tendrá personalidad jurídica y patrimonios propios.” 
 
 Artículo 3°-Las funciones del PIMA serán las siguientes: 
 

a) Organizar y administrar el Centro Nacional de Abastecimiento y  Distribución de 
Alimentos (CENADA).; 

b) Organizar y administrar el Centro Nacional de Abastecimiento y  Distribución de 
Alimentos (CENADA).; 

c) Realizar estudios e investigaciones sobre sistemas de mercadeo de productos relativos 
al CENADA con el objeto de introducirles mejoras; 

d) Proporcionar asistencia técnica a las Municipalidades en la organización, estructura y 
funcionamiento de sus respectivos mercados; 

e) Cualesquiera otras que sean necesarias para lograr sus objetivos. (...)” 
 
 Como puede observarse hasta aquí, contamos con dos leyes que lo que procuraban era 
dotar del terreno y la infraestructura necesaria, para el proyecto del Centro Nacional de 
Abastecimiento y Distribución de Alimentos -en adelante CENADA-, el cual según la última de 
las Leyes, estaría a cargo del PIMA.  
 
 Ahora bien, posteriormente nos encontramos con la Ley N°7064, denominada Ley de 
Fomento a la Producción Agropecuaria FODEA y Orgánica del MAG, en el cual se determina la 
integración del Sector Agropecuario de la siguiente manera 

  “ARTICULO 31.- El Sector Agropecuario estará integrado por todos los organismos y 
programas públicos que realicen, ejecuten o se vinculen con las actividades citadas en el 
artículo anterior.  

Los organismos y programas o actividades del Sector son los siguientes: 
a) El Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
b) (Derogado por el artículo 16 inciso 3) de la Ley Nº 7152 de 5 de junio de 1990). 
c) El Consejo Nacional de Producción. 
ch) El Instituto de Desarrollo Rural (INDER)(*). 
(*) (Modificada su denominación por el artículo 14° de la Ley N° 9036 del 11 de mayo de 2012, 
"Transforma el Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural (INDER) y 
Crea Secretaría Técnica de Desarrollo Rural") 
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d) El Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA). 
e) El Programa de Seguro Agrícola del Instituto Nacional de Seguros. 
f) Los programas de crédito agropecuario y los de crédito rural al pequeño agricultor del Sistema 
Bancario Nacional, del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo y de la Corporación 
Costarricense de Desarrollo, S.A. 
g) Los programas de capacitación agropecuaria del Instituto Nacional de Aprendizaje y de los 
centros educativos técnicos. 
h) Los programas agronómicos del Instituto del Café, de la Junta de Defensa del Tabaco, de la 
Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar, de CODESA y de la Asociación Bananera 
Nacional y demás instituciones similares que existan o se establezcan en el futuro. 
i) El Programa de Mercado Agropecuario y del Centro Nacional de Abastecimiento (PIMA-
CENADA). 
j) El Fondo Nacional de Contingencias Agrícolas. 
k) Cualquier otro organismo público o actividad propia del Sector, de conformidad con el artículo 
30 de la presente ley. (Así reformado por el artículo 16 de la Ley Nº 7152 de 5 de junio de 
1990). (...)" 
 
 Lo anterior es importante por que como se verá, tanto el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería como el Programa Integral de Mercadeo Agropecuario, forman parte del Sector 
Agropecuario, y en consecuencia con competencia sobre todo este último para actuar sobre los 
espacios en donde se ubica el CENADA.  
 
 En este orden de ideas, y en línea con lo dicho hasta ahora, mediante Decreto Ejecutivo  
No. 30422 del 06 de mayo de 2002, se estableció en lo conducente:  

 “Artículo 1º—Declárese de interés público la Construcción de un Centro de 
Convenciones y Ferial, así como los estudios necesarios para la consecución de este objetivo, 
en los terrenos de reserva del CENADA. Asimismo se autoriza a todos los órganos e 
instituciones de la Administración Central y Descentralizada del Estado para que contribuyan 
con el Ministerio de Agricultura y Ganadería, en la medida de sus posibilidades financieras y 
legales, al mencionado Proyecto. 
 
 Artículo 2º—Créase un Comité encargado de llevar a término la construcción de este 
Centro de Convenciones y Ferial, el cual estará integrada por el Ministro de la Presidencia, el 
Ministro de Agricultura y Ganadería, el Ministro de Turismo, el Ministro de Obras Públicas y 
Transportes y el Gerente General del PIMA, o sus representantes. Dicho Comité estará 
coordinado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería y será presidido por el representante de 
dicha Cartera”. 

 Ahora bien, con la finalidad de llevar a cabo la ejecución de dicho proyecto, mediante  
Convenio de Cooperación Interinstitucional de fecha 16 de mayo de 2011, suscrito entre el 
Instituto Costarricense de Turismo -en adelante ICT- y el Programa Integral de Mercadeo 
Agropecuario -en adelante PIMA-, el segundo da en carácter de posesión y plena 
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administración 10 hectáreas al primero, para construir un Centro Nacional de Congresos y 
Convenciones.  
 
 Por otra parte, mediante Decreto Ejecutivo N° 39785 –MAG  del 29 de julio de 2016 se 
emite el Reglamento del Funcionamiento del Programa Integral de Mercadeo Agropecuario 
(PIMA) creado por Ley N° 6142, estableciendo dentro de las funciones del PIMA:  

 
 “Artículo 1 º- EL PIMA tendrá las siguientes funciones: 
 
 1. Organizar, administrar y desarrollar el Centro Nacional de Abastecimiento y 
Distribución de Alimentos (CENADA), la Red Frigorífica Nacional (REFRINA) y todas las demás 
dependencias del PIMA que de acuerdo con la ley se establezcan en el territorio nacional.” 
 
 Ahora bien, como contrapartida del préstamo del espacio, el ICT asumió en dicho 
Convenio, la obligación de construir para el CENADA una planta de tratamiento de aguas, ceder 
en determinada época del año espacios del Centro de Convenciones al PIMA para desarrollo de 
actividades, la construcción de un espacio fuera del área ferial para la exhibición de productos 
artesanales y agropecuarios, así como la construcción de una calle de acceso que comunique 
directamente el CENADA con la Autopista General Cañas.  
 
 De lo anterior se puede concluir, que si bien la normativa referida al inicio de este 
apartado estableció, un destino concreto para los inmuebles que se adquirieron, el fin último de 
esta se cumplió cual fue la construcción del CENADA, siendo que existe una importante 
cantidad de terreno en desuso que ha sido destinado para la construcción del proyecto del 
Centro de Convenciones, el cual traería además, beneficios inmediatos al propio PIMA para el 
proyecto CENADA.  
 
 ii) Sobre el destino específico del inmueble en que se  pretende construir el Centro 
Nacional de Congresos y Convenciones. 

 
El Instituto Costarricense de Turismo (ICT) solicita el refrendo al contrato y adendas No. 1 

y N°2, suscritos con EDICA Sociedad de Responsabilidad Limitada para la Construcción y 
equipamiento del Centro Nacional de Congresos y Convenciones, producto del concurso No. 
2015LN-000004-0001200001 efectuado entre los precalificados de la Licitación Pública No. 
2013LN-000001- PROTURISMO, por un monto de $32.272.677.00. (treinta y dos millones 
doscientos setenta y dos mil seiscientos setenta y siete dólares exactos) 
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El contrato en cuestión contempla las siguientes líneas: 
 
Línea No. 1: Construcción de las obras de urbanización y accesos al proyecto desde la Ruta 
Nacional No. 1. 
 
Se refiere a la construcción de las obras externas al edificio según el formulario P-1 de los 
documentos de licitación donde se incluye entre otros: Vías de acceso, parqueos, muros, 
lagunas de retención de aguas pluviales, cunetas, incluyendo los movimientos de tierra y 
terrazas necesarios para ejecutar la obra. 
 

Línea No.2: Construcción del edificio principal. 
 

Es la construcción del edificio principal del Centro Nacional de Congresos y Convenciones, de 
15.600 metros cuadrados según el formulario P-2 de los documentos de licitación, que 
comprende un salón de exposiciones de aproximadamente 4000 metros cuadrados, un área de 
pre función y lobby, salones de reuniones, área de servicios y bodegas. Incluye los trabajos de 

estructura, arquitectura, instalaciones electromecánicas y todo aquello que se requiere para el 
funcionamiento del edificio. 
 

Línea No.3: Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales 

(PTAR). 
 
Se refiere al sistema que tratará las aguas residuales provenientes de las instalaciones del 
CNCC y el PIMA, según el formulario P-3 de los documentos de licitación, que comprende la 
construcción de la planta de tratamiento y el sistema de conducción de las aguas servidas. 
 

Línea No. 4: Suministro e instalación de los equipos de cocina del edificio principal. 
 
Se refiere al equipo de cocina especificado en el Anexo 4, Línea 4, del Cartel de Licitación y el 
formulario P-4 de los documentos de licitación. 
 
 Teniendo como antecedente lo antes expuesto, cabe señalar que el refrendo constituye 
un acto de aprobación, por lo que es un requisito de eficacia del contrato. Así, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la 
Administración Pública, la Contraloría General por medio del refrendo examina y verifica que las 
cláusulas que componen el contrato se ajusten sustancialmente al ordenamiento jurídico, es 
decir se constituye en un análisis de legalidad según los términos previstos en el artículo 8 del 
mismo cuerpo reglamentario.  

 
Así las cosas, dentro del análisis de legalidad del contrato en estudio, se realiza una 

valoración de las cláusulas contractuales a fin de determinar si las mismas resultan acordes al 
ordenamiento jurídico.  
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En esa línea de pensamiento, siendo que el objeto del contrato en estudio lo es 

propiamente la construcción y equipamiento del Centro Nacional de Congresos y 
Convenciones,  reviste de especial atención para dicho objeto el terreno en el cual se va a 
construir el centro, ya que en esta etapa del proyecto es cuando se realizarán erogaciones 
económicas en el bien inmueble.  

 
Al respecto la cláusula cuarta "UBICACIÓN DEL PROYECTO" del contrato, reza: "El 

proyecto estará ubicado en el Barreal de Heredia, al costado sur de las instalaciones del Centro 
Nacional de Abastecimiento y Distribución de Alimentos (Cenada), en un terreno con un área de 
aproximadamente veintiún (21 hectáreas, propiedad del Programa Integral de Mercadeo 
Agropecuario (PIMA), el cual mediante Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el 
Instituto Costarricense de Turismo y el Programa Integral de Mercadeo Agropecuario, firmado el 
16 de mayo de 2011, se otorga la posesión y plena administración de un espacio de terreno de 
diez (10) hectáreas a EL INSTITUTO, para construir un Centro Nacional de Congresos y 
Convenciones. El inmueble se encuentra inscrito ante el Registro Nacional, Partido Heredia, 
Bajo la matrícula de folio real número 141.575-000, plano catastrado No. H-0049495-1992." 

  
De dicha cláusula se desprende que el bien inmueble no es propiedad del ICT si no  que 

es propiedad del PIMA, siendo de relevancia señalar que la Ley 6124 antes citada en su primer 
artículo dispone: 

 
"Artículo 1º.- Se autoriza al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal para 
comprar directamente, o mediante expropiación, total o parcial, los inmuebles 
detallados en el artículo 10 de esta ley, en los que se construirá el Centro 
Nacional de Abastecimiento y Distribución de Alimentos." 
 

De lo anterior se desprende que los bienes inmuebles fueron adquiridos primordialmente  
para la construcción del Centro Nacional de Abastecimiento y Distribución de Alimentos, lo que 
hace suponer su utilización y desarrollo para un destino específico.   

 
En ese sentido se tiene que el ICT ha indicado en el  oficio G-1409-2016 del 19 de julio 

del 2016, (incorporado en el expediente de la anterior gestión de refrendo NN:11556-2016) 
como principal justificación para la utilización de ese inmueble para el proyecto, que no existe 
en el país un terreno perteneciente al Estado con una ubicación tan estratégica como el que 
fuera dado en posesión por el PIMA, teniendo como ventaja que se encuentra a menos de diez 
minutos del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, justo en medio del enclave hotelero más 
importante del país, con frente a la Autopista General Cañas y a menos de 15 minutos del 
centro de San José.  
 

Señala que el convenio es de beneficio mutuo, pues no solo permite que el ICT pueda 
realizar este Proyecto País tan importante al no tener que adquirir el terreno en el mercado, sino 
que le otorga al PIMA una serie de beneficios y le cubre algunas necesidades que aún 
mantiene, entre ellos la construcción de un “Mercadito” que estará contiguo al Centro de 
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Convenciones y donde se podrán comercializar productos, además se llevará a cabo la 
construcción de una Planta de Tratamiento que procesaría no sólo las aguas servidas del 
Centro sino también las del PIMA, que actualmente no son tratadas.  

 
Expone además como respaldo jurídico para garantizar la procedencia del Proyecto, el 

Decreto Ejecutivo N° 30422-MAG-TUR instrumento que funge como primer respaldo legal para 
que se dé la construcción del Centro de Convenciones en el terreno de reserva dado en 
posesión por el Programa Integral de Mercadeo Agropecuario (PIMA), al declarar el Proyecto de 
Interés Público, no sólo por el aporte que a nivel de turismo, y el segmento de reuniones y 
convenciones significará para el país, sino también por los beneficios que esto significaría para 

el PIMA. 
 

 En esa línea de pensamiento debe tenerse presente que el fin primordial para el cual se 
adquirieron los inmuebles lo fue para la construcción del Centro Nacional de Abastecimiento y 
Distribución de Alimentos, fin este que fue cumplido a cabalidad, y que funge actualmente en 
ese espacio, siendo que desde su origen se conceptualizó como un proyecto desarrollado y 
administrado por el PIMA que consiste físicamente en las instalaciones y obras ubicadas en 
Barrial de Heredia, con tres galpones subdivididos en bodegas, edificio administrativo, auditorio, 
vías de circulación, áreas de estacionamiento y áreas verdes.  
 
 Ahora bien, no obstante haberse cumplido ese fin, queda claro de los antecedentes del 
caso, que del espacio actualmente ocupado por el CENADA, queda un remanente importante 
de terreno del cual, diez hectáreas serían dadas en posesión al ICT sin traslado de dominio y 
sin que medie pago alguno con el otorgamiento de la posesión del terreno, pues se trata de un 
área en reserva que desde el año 2003 fue destinado para este Proyecto, mediante Acuerdo del 
Consejo Directivo del PIMA, reservando un terreno de once hectáreas para el PIMA donde 
eventualmente podría ampliar sus operaciones, con acceso directo interno y con comunicación 
con la Autopista General Cañas, por lo que se entiende que el destino que refiere la Ley 6124  
fue cumplido, satisfaciendo la necesidad original que fue construir el CENADA (al respecto ver 
el oficio G1409-2016 del 19 de julio del 2016, (incorporado en el expediente de la anterior 
gestión de refrendo NN:11556-2016). 

 
Aunado a esto de conformidad con el Oficio GG-391-16 de fecha  14 de julio de  2016, el 

Gerente General del PIMA Humberto Solís Madrigal, indicó que: “ (…) los terrenos del PIMA  
que se encuentran ubicados contiguos a la Autopista General Cañas, donde se pretende 
construir el Centro Nacional de Convenciones, no se encuentran contemplados  por la  
institución para proyectos u otras iniciativas en el Plan Estratégico Institucional  2010-2016, ni 
tampoco en el Plan Estratégico Institucional 2016-2021. Desde el traspaso de los terrenos al 
PIMA hasta el día de hoy, no se ha desarrollado la totalidad de los mismos en proyectos en pro 
del mercado agropecuario. Actualmente en virtud del convenio firmado con esa entidad, dichos 
terrenos se encuentran en reserva para los efectos de CNNC, desarrollado por ICT.” (ver Oficio 
GG-391-16 de fecha  14 de julio de  2016, que consta a folio 81 del expediente NN: 11556-
2016). 
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De tal suerte que en este momento podemos concluir como fue anunciado con 

anterioridad, que el objetivo primigenio que se tenía con la compra de los inmuebles según las 
leyes 6124 y 6142 fue debidamente atendido, sea la construcción y operación del CENADA, por 
lo que la primera conclusión a la que llegamos, es que el uso del inmueble en diez hectáreas 
para la construcción del Centro de Convenciones, no estaría afectando ese fin insistimos ya 
cumplido, siendo que además, el propio administrador del espacio sea el PIMA, ha afirmado la 
inexistencia de intenciones de expansión en ese espacio.  

 
iii) Sobre los beneficios dirigidos al PIMA con la construcción del proyecto. 

 
 La construcción  del Centro Nacional de Congresos y Convenciones le otorgará al PIMA 

una serie de beneficios, los cuales se identifican en el oficio GG-517-16 del 12 de setiembre del 
2016, remitido en el oficio G-1822-2016 del día del mismo mes y año, y que corresponden a los 
siguientes:  
 

a) Construcción de Planta de Tratamiento de aguas residuales. 
 

 Como parte del Convenio suscrito, en la cláusula 6.4, el ICT se compromete a construir 
una planta de tratamiento de aguas residuales (PT) del CENADA, obligación que en estos 
momentos resulta urgente y cuyo impacto es directo e imprescindible, pues la institución no está 
cumpliendo según lo indicó el PIMA en el oficio GG-517-16  y se han recibido incluso amenazas 
de cierre de la instalación, con el consiguiente perjuicio para la distribución alimentaria de todo 
el país.  
 
 La construcción de la planta vendrá a resolver de forma definitiva el problema del vertido 
de aguas residuales del complejo CENADA. 
 

 El beneficio que obtiene el CENADA con este aporte del ICT es incuestionable y revierte 
una urgencia evidente y manifiesta.  
 

b) Mantenimiento permanente de la Planta de Tratamiento. 
 
 Dentro de los compromisos pactados en el convenio con el ICT, éste se compromete a 
construir la planta de tratamiento para ser utilizada por el CENADA, resolviendo así de forma 
permanente el gran problema que se afronta, el compromiso del ICT no se limita a la 
construcción, sino que también implica el mantenimiento permanente de la misma, a través de 
la Empresa de Servicios Públicos de Heredia (ESPH). 

 El beneficio de ambos compromisos, es decir, Planta y su respectivo mantenimiento, es 
innegable para el CENADA, que tendrá la garantía de que sus aguas van a ser tratadas de 
forma permanente y que no deberá incurrir en ningún gasto para que esto se lleve a cabo. 
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 c) Obras de Protección para los terrenos y la Infraestructura del CENADA. 
 
 Como parte de los compromisos adquiridos por el ICT se encuentra además, la 
restauración de la cuenca, reforestación y canalización de las aguas pluviales que atraviesan el 
complejo CENADA y desembocan en la quebraba La Guaria. Estas obras son consideradas de 
gran urgencia, pues por razones de clima, especialmente en invierno, las aguas que corren por 
el cauce existente están erosionando el terreno y causando el rompimiento de la tubería lo cual 
es visible y observar edificios amenazados por esta causa. Los trabajos que realizaría el ICT 
contemplan la instalación de tuberías, de terminales de mitigación de la erosión, tanto para las 
instalaciones del CENADA como para la quebrada La Guaria. 
 

d) Construcción del denominado “Mercadito”. 
 

 Dentro del Convenio suscrito con el ICT también existe el compromiso de construir un 
Galpón o bodega, que se ha denominado "mercadito", que se integrará funcionalmente con el 
Centro de Convenciones, con acceso también desde CENADA, con la finalidad de operar como 
un mercado artesanal gourmet, donde se expondrían productos que tiene el CENADA que 
revisten condiciones especiales y calidad de exportación, que podrán ser adquiridos por 
personas nacionales y extranjeras. No solo que asistan a actividades dentro del Centro, sino 
también aquellas que tengan interés en obtener este tipo de productos y lo tomen como un 
destino turístico a ser considerado dentro del área metropolitana. La instalación constituye una 
oportunidad para pequeños empresarios que verían sus productos expuestos ante gran 
cantidad de personas, provenientes de muchas partes del mundo, otorgándoles una exposición 
que no tendrían en otro lugar. 
 

e) Utilización de las instalaciones del Centro Nacional de Congresos y 
Convenciones por parte del CENADA. 
 

 Dentro del convenio suscrito con el ICT, el PIMA tendrá la posibilidad de utilizar las 
instalaciones del CNCC, sin costo alguno, para realizar actividades que se consideran 
importantes en la consecución del fin. Por ejemplo, podrán efectuarse jornadas de capacitación 
para agricultores, usuarios internos y externos, transportistas, entre otros. Además podrán 
organizarse reuniones y seminarios en temas de interés para el PIMA, así como realizar 
actividades que impliquen la exhibición de productos agropecuarios. 
 

 f) Diseño vial del CNCC y su conexión con CENADA. 

 
 Otros de los beneficios que tendría el PIMA con la construcción del Centro, lo representa 
el diseño vial de éste último, que ya contempla la posibilidad de conexión con CENADA y con la 
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Ruta 1, Autopista General Cañas, interconexión que resulta vital para la operación del 
CENADA. 
 
 De lo anteriormente expuesto puede concluirse con facilidad, que el uso del inmueble 
propiedad del PIMA para la construcción del Centro de Convenciones, no se vislumbra solo 
como un permiso o posesión en precario, sino que conlleva obligaciones también para el ICT en 
el sentido que se retribuye al PIMA por ese uso, en una serie de actividades de alto beneficio 
para este, dicho en otras palabras, el uso del inmueble viene a revestir una condición de ventaja 
para ambas partes, para el ICT la posibilidad de construir el Centro de Convenciones en un 
inmueble con una ubicación claramente estratégica, y para el PIMA, una serie de beneficios 
derivados de permitir el uso de un inmueble que por demás no utiliza en la actualidad ni tiene 
proyectado hacerlo.  
 

iv) Sobre el contenido presupuestario y la utilización del superávit del impuesto de 
$15 a los boletos aéreos, como parte del financiamiento para la construcción del Centro 
Nacional de Congresos y Convenciones. 

 
El contenido presupuestario para hacer frente al contrato derivado de la Licitación 

Pública N°2015LN-000004-0001200001 Construcción del Centro Nacional de Congresos y 
Convenciones (CNCC), originalmente se componía  de las siguientes fuentes: superávit libre 
$12.545.222.45; Superávit específico Impuesto de $15 por la suma de $7.727.454.55 y Crédito 
Sindicado (BNCR-BCR) por $12.000.000, según certificación de  contenido presupuestario DF-
163-2016 de fecha  17 de junio de  2016. 
 

No obstante, el ICT mediante oficio G-2229-2016 de fecha 17 de noviembre de 2016, 
expresó que analizó la conveniencia de financiar parcial o totalmente con crédito bancario el 
proyecto, y determinó mediante acuerdo SJD-324-2016 de su Junta Directiva adoptado en Acta 
Extraordinaria N° 5355, artículo único , inciso I, celebrada el día  17  de noviembre de 2016, en 
lo que interesa: 

“ 
A) Dejar sin efecto todo acuerdo anterior adoptado por la Junta Directiva del ICT donde 

se haya establecido que el financiamiento para la construcción del Centro Nacional 
de Congresos y Convenciones se haría en parte con recursos propios, provenientes 
del superávit institucional y el resto producto de un crédito sindicado con el banco 
Nacional de Costa Rica y el Banco de Costa Rica. 

B) Financiar en su totalidad  la construcción  del Centro Nacional de Congresos y 
Convenciones con recursos propios provenientes del superávit institucional. (…)” 

 
En este orden de ideas, consta certificación de contenido presupuestario No. UF-207-

2016 de fecha 17 de noviembre de 2016, en la cual se indica que los recursos para hacer frente 
al contrato de construcción del Centro Nacional de Congresos y Convenciones (CNCC), será 
tomado del superávit acumulado con el que cuenta el ICT, el cual se encuentra compuesto  por  
el Superávit libre por la suma de $39.732.059, y el Superávit específico Impuesto de $15 por la 
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suma de $5.710.000, para un total de de $45.442.059 (cuarenta y cinco millones cuatrocientos 
cuarenta  y dos mil cuarenta y nueve dólares) del cual se reservó para el periodo 2017 la suma 
de $21.558.524,17, quedando pendiente un monto de $10.714152.83, suma que se  incorporará 
mediante un presupuesto extraordinario en el año 2017. 

 
Descartándose ahora por la Administración el préstamo sindicado para el financiamiento 

del proyecto, se hace necesario verificar la procedencia de utilizar el Superávit específico del 
Impuesto de $15 para financiar la construcción del proyecto.  
  

Sobre este tema, el Impuesto de $15 de referencia fue creado mediante Ley N° 8694, 
Ley para el Fortalecimiento del Desarrollo de la Industria Turística Nacional, que dispone en su  
artículo 2, lo siguiente:  
 
 "ARTÍCULO 2-Créase un impuesto de quince dólares netos, moneda de los Estados 
Unidos de América (USD $15,00), o su equivalente en colones al tipo de cambio de referencia 
de venta del día, establecido por el Banco Central de Costa Rica, a favor del Instituto 
Costarricense de Turismo (ICT). Este impuesto se le cobrará a cada persona que ingrese por 
vía área al territorio nacional y que haya adquirido su boleto en el exterior. Para los efectos de 
este impuesto, se considerarán boletos aéreos comprados en el exterior, todos los adquiridos 
fuera del territorio nacional, independientemente del medio o vehículo utilizado para comprarlos. 
Los ingresos obtenidos por dicho impuesto se destinarán, específicamente, a la promoción, el 
mercadeo, la planificación y el desarrollo sostenible de Costa Rica como destino turístico, que 
realiza el ICT." (subrayado agregado). 
 

Tal y como se puede apreciar, nos encontramos en presencia de un impuesto con 
destino específico, ya que se pretende satisfacer con el mismo necesidades propias y ordinarias 
de una de las instituciones del Estado como lo es el Instituto Costarricense de Turismo, en lo 
que corresponde a la promoción, mercadeo, planificación y desarrollo del país como destino 
turístico.  
 

El ICT como fundamento para destinar los recursos producto de dicho impuesto para la 
construcción del Centro de Convenciones, ha indicado en el oficio G2106-2016 del 26 de 
octubre del 2016, que la letra de la Ley no define en qué tipo de acciones para promoción, 
mercadeo, planificación y desarrollo sostenible, deben invertirse los recursos provenientes del 
impuesto que se crea, de manera que debe entenderse en forma amplia, es decir, corresponde 
a la institución a favor de la cual se crea el impuesto, sea, el Instituto Costarricense de Turismo, 
la definición de esas actividades o acciones como cumplimiento, en primer lugar, de la finalidad 
y funciones que el mismo ordenamiento jurídico le ha impuesto (Ley Orgánica del Instituto 
Costarricense de Turismo, Ley N° 1917), e incluso y no menos importante, dentro del ámbito de 
discrecionalidad que por ley le asiste. 

 

Señala además, que como parte del ejercicio de integración normativa que siempre es 
importante realizar cuando de la aplicación e interpretación de una norma se trata, y teniendo ya 
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definido el destino del impuesto de USD $15,00 creado mediante Ley N°8694, basta con 
recordar la finalidad y las funciones que el mismo Ordenamiento Jurídico le ha impuesto al ICT.  
  

En ese sentido destaca, que se deben tener en cuenta los artículos 4 y 5 de la Ley N° 
1917, del 29 de julio de 1955, Ley orgánica del Instituto Costarricense de Turismo que indica: 

 
 “Artículo 4.- La finalidad principal del Instituto será la de incrementar el turismo en el 
país: 
 
a) Fomentando el ingreso y la grata permanencia en el país de los visitantes extranjeros que 
busquen descanso, diversiones o entretenimiento, b) Promoviendo la construcción y 
mantenimiento de lugares de habitación y recreo para uso de los turistas; c) Realizando en el 
exterior la propaganda necesaria para dar a conocer el país, a fin de atraer el turismo; y d) 
Promoviendo y vigilando la actividad privada de atención al turismo. (...)" 
 
 “Artículo 5.- El Instituto tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Construir, arrendar y administrar hoteles y otras edificaciones, campos de deporte y 
entretenimiento adecuados al descanso y esparcimiento de los visitantes, así como vías de 
acceso a los mismos, siempre y cuando la iniciativa privada no actúe en forma satisfactoria. 
Para cumplir con lo anterior podrá, de ser necesario, concertar empréstitos púbicos o privados, 
municipales o nacionales, y gestionar  empréstitos extranjeros de acuerdo con la Constitución y 
las leyes.” 
 

En síntesis expresa el ICT, que para la promoción, mercadeo, planificación y el 
desarrollo sostenible del país como destino turístico, que es el destino específico dado por ley al 
impuesto de USD $15,00, este debe llevar a cabo todas las acciones que su misma Ley 
Orgánica le ordena, siendo una de estas inclusive, la construcción de edificaciones destinadas 
al turismo. 
 

Ahora bien, corresponde tener en consideración cómo el Centro de Convenciones se 
convierte en un instrumento que permite cumplir el fin específico de promoción establecido en la 
Ley 8694 que crea el Impuesto de los $15 (quince dólares). 
 

Al respecto indica el ICT en el citado oficio, lo siguiente:   
 

"(...) Costa Rica ha sido sin lugar a dudas un ejemplo exitoso en la atracción de turismo de 
placer conocido como “leissure”, habiendo logrado con un posicionamiento de marca a nivel 
mundial a nivel de los grandes centros turísticos del mundo y aportando al producto interno 
bruto del país, más que cualquier otro sector productivo. Pero para continuar siendo un destino 
competitivo a nivel mundial, resulta necesario diversificar el producto e incursionar en otros 
nichos de mercado que están listos para ser abordados y aprovechados. 
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La estrategia de diversificación de la oferta turística incluye promover, procurar y desarrollar las 
inversiones necesarias en el país para impulsar el desarrollo del Sector de reuniones y eventos, 
también conocido como sector de las reuniones, viajes de incentivos, conferencias y 
exposiciones o sector de las MICE (Meeting, incentives, Congresses, exhibitions), facilitando las 
actividades de organización, promoción, venta y distribución de reuniones y eventos 
internacionales y nacionales en Costa Rica. 

 
El segmento MICE abarca el desarrollo de productos y servicios que se diseñan y comercializan 
para desarrollar eventos en diversas áreas de Conocimiento (Económico/Comerciales, 
Médico/Sanitarias, Culturales, Científico/Tecnológicos, entre otros), por parte de actores 
gubernamentales la competitividad y la competencia por cuotas de mercado internacional van a 
depender del posicionamiento del destino turístico y de lo atractivo que pueda resultar el 
entorno en función de la reunión a realizar, campo donde Costa Rica tiene importantes ventajas 
comparativas respecto a sus potenciales competidores internacionales en el nicho de mercado 
que se tiene previsto accesar. Si en este tipo de turismo el mercado tiende a la estandarización 
de servicio y precios (debido a la oferta existente en diferentes países), la diferencia la puede 
establecer la calidad con la que se percibe el desatino turístico y las posibilidades y facilidades 
que ofrece para combinar un viaje de “trabajo” con vacaciones. En estos aspectos, Costa Rica 
tiene grandes ventajas Comparativas, en razón de su posición de liderazgo como destino 
turístico, la disponibilidad de desarrollados segmentos turísticos con servicios de alta calidad; lo 
que permite ofrecer experiencias de alto valor agregado en combinación con reuniones de muy 
diversa naturaleza. 
 
De forma tal que, el destinar parte de los recursos generados por impuesto de USD $15,00 
creado mediante la Ley N° 8694, a la construcción de un Centro de Convenciones y Ferial, 
previo seguimiento de los procedimientos que el Ordenamiento Jurídico establece para ese fin, 
se encuentra ampliamente respaldado en el mismo destino que para dichos recursos establece 
la Ley N° 8694, así como en las funciones que por imperativo legal se le han impuesto al 
Instituto Costarricense de Turismo. 

 
 Por otra parte indica que, desde el punto de vista político Costa Rica es reconocida por 
la condición de vida de sus habitantes en democracia, libertad y paz; el alto grado de 
alfabetización que tiene nuestro país, permite ofrecer una gran variedad de servicios 
profesionales y técnicos especializados, que demanda un segmento cuya característica singular 
es la de promover el encuentro de personas con el propósito de intercambiar conocimientos, 
experiencias, vivencias en distintas áreas de la actividad humana. 
 
 A pesar de no contar con instalaciones adecuadas para atender al segmento MICE, 
indica el ICT, que en Costa Rica se celebra una cantidad importante de eventos que 
corresponden al segmento de congresos y convenciones, incluso presentando este segmento 
un crecimiento a tasas anuales bajas, en razón de ser atendidos en los hoteles que poseen 
salas para eventos de cierta capacidad.  
 
 En ese  sentido la Administración indicó en el citado oficio G2106-2016 del 26 de octubre 
del 2016:  
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“...El turismo de las reuniones y conferencias se refiere a las actividades realizadas por las 
personas que viajan a un país con el objetivo principal de participar en una reunión o 
conferencia, o de acompañar a una persona que participará en la misma (OMT; 2002). 
 
Según datos del ICCA - International Congress and Convention Association -, el turismo de 
congresos y convenciones genera cerca de 600.000 millones de dólares anuales. Además, la 
OMT estima que en los próximos años, a nivel global, el turismo de congresos y convenciones 
aumente hasta en un 3%. 
 

De acuerdo a algunos estudios realizados por entes especializados, este segmento de mercado 
impulsa el turismo receptivo con un elevado gasto por participante, origina importantes gastos 
en la ciudad sede del evento y promueve el destino para futuros viajes vacacionales. 
 

Los beneficios de este nuevo segmento, ya indicados en líneas atrás, coadyuvan 
desestacionalizar la demanda y a diversificar la llegada de turistas de diversas regiones, crea 
empleos no solo en el sector turismo, sino en todas las actividades relacionadas con el sector 
(traducción, eventos, decoración, regalos para los participantes, etc.). 
 

América Latina tiene un extraordinario potencial de crecimiento en este segmento. Por el alza 
de los precios en Europa y Asia. La mayoría de los “meetingplanners" de otras regiones están 
enfocando su atención en la región centroamericana.” 
 

 De lo expuesto entonces se tiene, según lo señalado por el propio ICT, que el destino 
del impuesto de los $15 dólares sí guarda consonancia con la creación del Centro de 
Convenciones, toda vez que su construcción permitirá atraer cierto segmento turístico no solo 
para congresos, seminarios y conferencias, sino que derivado de esa presencia en el país, es 
entendible que este segmento destine su participación a actividades de recreación en el país y 
con ello se promueve el desarrollo turístico, actuando el Centro de Convenciones como una 
especie de centro de atracción a ese segmento que ya en el país, facultará la actividad turística.    

 

 v) Sobre la gestión de refrendo.  
 
Por disposición del artículo 8 del Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones 

de la Administración Pública, se tiene por acreditado lo siguiente: 
 

1. La existencia de contenido presupuestario para hacer frente a la contratación, se 
acredita por medio de certificación de contenido presupuestario No. UF-207-2016 de 
fecha 17 de noviembre de 2016, emitida por la Licda. Ana María Bonilla Piedra, 
Coordinadora Unidad Financiera, que indica que con  vista en los resultados financieros 
al 31 de diciembre del 2015, el SUVERAVIT ACUMULADO ascendió a las  suma de 
$45.442.059 (CUARENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA  Y 
DOS MIL CUARENTA Y NUEVE DOLARES)  COMPUESTOS DE LA SIGUINETE 
MANERA: Superávit libre $39.732.059, Superávit específico Impuesto de $15 
$5.710.000. (…) para el pago de la totalidad del contrato de construcción del Centro 
Nacional de Congresos y Convenciones (CNCC) por un monto total de  $32.272.677, se 
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presupuesta para el periodo 2017 la suma de $21.558.524,17, quedando pendiente un 
monto de $10.714152.83, suma que se incorporará mediante un presupuesto 
extraordinario en el año 2017." (documento que respalda lo anterior, forma parte de los 
antecedentes de este oficio a folio 154).   
 

2. Consta cuadros de evaluación y verificación de requisitos legales y técnicos, suscritos 
por Sandra Meléndez Espinoza, Oficio AL-1545-2016 de fecha 25 de octubre del 2016, 
suscrito por José Francisco Coto Meza y Marta Felisa Polanco Palma, Asesores 
Legales, Oficio AL-780-2015 de fecha 16 de julio de  2016 suscrito por José Francisco 
Coto Meza y Marta Felisa Polanco Palma, Asesores Legales, Oficio DGT-244-2016 
suscrito por Carlos Alberto Avendaño Castro, Criterio Técnico que contempla: Análisis 
General de las Ofertas, cronograma de pagos propuesto por las empresas, Verificación 
de Personal Precalificado y Recomendación, suscrito por Carlos Alberto Avendaño 
Castro (folios del 82 al 93 de los antecedentes de este oficio y del 258 al 261 del 
expediente de la anterior gestión de refrendo N°. NN 11556-2016).  
  

3. La adjudicación del concurso, consta mediante Acuerdo de la Junta Directiva  del 
Instituto Costarricense de Turismo, artículo único de la Sesión Extraordinaria N°5930, 
celebrada el 06 de  mayo de 2016.--------------------------------------------------(ver expediente 
digital de la contratación, tramitado mediante el sistema Mer-link http://www.mer-
link.co.cr:8082/cartel/EP_CTJ_EXQ035.jsp?cartelNo=20151200106&cartelSeq=00&doc
Seq=5  copia del cual queda formando parte de los antecedentes de este oficio a folio 
157).   
 

4. Se aporta certificación extendida por la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), en 
la que se indica que la empresa EDICA Sociedad de Responsabilidad Limitada, se 
encuentra al día en el pago de las obligaciones obrero-patronales con esa entidad. 
(Documento que respalda lo anterior, forman parte de los antecedentes de este oficio a 
folio 155). 
 

5. Se cuenta con la declaración jurada rendida por el señor  Karl Lachner Johanning, en su 
condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la empresa EDICA 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, en la que indica que su representada no se 
encuentra afectada por el régimen de prohibiciones previsto en los artículos 22 y 22 bis 
de la Ley de Contratación Administrativa, así como que se encuentra al día en el pago 
de las obligaciones relativas al régimen de impuestos nacionales. (Documento que 
respalda lo anterior forma parte de los antecedentes de la anterior gestión de refrendo, a 
folio 142, bajo el número NN 11556-2016 y a folio 178 de los antecedentes de la 
presente gestión de refrendo.  
 

6. En cuanto a la garantía de cumplimiento rendida, consta documento bancario emitido 
por el  Banco BAC SAN JOSE S.A. y por orden de la empresa adjudicataria a favor del  
Instituto Costarricense de Turismo, por un monto de $3.227.267,7 (tres millones 

http://www.mer-link.co.cr:8082/cartel/EP_CTJ_EXQ035.jsp?cartelNo=20151200106&cartelSeq=00&docSeq=5
http://www.mer-link.co.cr:8082/cartel/EP_CTJ_EXQ035.jsp?cartelNo=20151200106&cartelSeq=00&docSeq=5
http://www.mer-link.co.cr:8082/cartel/EP_CTJ_EXQ035.jsp?cartelNo=20151200106&cartelSeq=00&docSeq=5
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doscientos veintisiete mil doscientos sesenta y siete dólares con setenta centavos, 
moneda en curso en los Estados Unidos de América) (ver expediente electrónico  
http://www.mer-link.co.cr:8085/pcont/ctract/es/GR_RGJ_RDQ002_C.jsp, copia del cual 
queda formando parte de los antecedentes de este oficio a folios 158 y 159).  
 

7. Con relación al pago de especies fiscales constan enteros de gobierno No. 
000217168213 emitido por el Banco de Costa Rica, aportados por la contratista, por la 
suma de ¢43.939.562,24 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y nueve mil ciento 
quinientos sesenta y dos  colones con veinticuatro céntimos);  No. 0619854  emitido por 
el Banco de Costa Rica, aportados por la contratista, por la suma de ¢336.442,65 
(trescientos treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y dos colones con sesenta y cinco 
céntimos) montos sin descuento y  No. 000217168213 emitido por el Banco de Costa 
Rica, aportados por el Instituto Costarricense de Turismo, por la suma de 43.939.562,24 
(cuarenta y tres millones novecientos treinta y nueve mil ciento quinientos sesenta y dos  
colones con veinticuatro céntimos) y No. 000223429158 emitido por el Banco de Costa 
Rica, aportados por el Instituto Costarricense de Turismo por la suma de ¢336.442,65 
(trescientos treinta y seis mil cuatrocientos cuarenta y dos colones con sesenta y cinco 
céntimos)  (folios 75, 76 y del 170 al 174 de los  antecedentes de este oficio).  
 

8. Por medio de certificaciones notariales emitidas por la Notario Francela Anchía Umaña, 
de fecha 26 de octubre 2016, se certifica que el señor Ricardo Castro Castro  ocupó el 
cargo de  Gerente General del 15 de enero de 2015 al cuatro de julio de  2016 y en ese 
periodo ostentó las facultades de apoderado generalísimo de la empresa EDICA 
Sociedad de Responsabilidad Limitada a la fecha de suscripción del contrato, así como 
que el señor Carlos Manuel Barrantes Araya ocupa el cargo de Gerente General y 
ostenta las facultades de apoderado generalísimo de la empresa EDICA Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, a la fecha de suscripción de la primera adenda. De igual 
forma por medio de certificación notarial emitida por la notario Melania Cubero Soto, se 
certifica que el señor Carlos Manuel Barrantes Araya ocupa el cargo de Gerente General 
y ostenta las facultades de apoderado generalísimo de la empresa EDICA Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, a la fecha de suscripción de la segunda adenda. Lo anterior, 
según documentos incorporados a los antecedentes de este oficio a folios 109, 110 y 
140.  
 

9. Consultado el sistema de compras públicas Compr@Red y Mer-link, se constata que la 
empresa EDICA Sociedad de Responsabilidad Limitada, no registra sanciones de 
inhabilitación para contratar con la Administración, vigentes al momento de efectuada la 
consulta. Constancias de esa situación, forman parte de los antecedentes de este oficio 
de refrendo, según documentos incorporados a folios 175 y 176 de los antecedentes de 
esta gestión.  
 

10. Por medio de consulta efectuada ante el Registro Nacional, sobre el pago de impuestos 
de personas jurídicas, se acredita  que la empresa EDICA Sociedad de Responsabilidad 

http://www.mer-link.co.cr:8085/pcont/ctract/es/GR_RGJ_RDQ002_C.jsp
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Limitada está inscrita y al día, según constancia  incorporada a folios 177 de los 
antecedentes de esta gestión de refrendo. 

 
Una vez efectuado el estudio de rigor, y de conformidad con el artículo 8 del Reglamento 

sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, devolvemos debidamente 
refrendado el contrato de cita y las adendas N°1 y N°2, con las siguientes observaciones: 

 
1. Queda bajo la exclusiva responsabilidad de esa Administración, contar con el contenido 

presupuestario suficiente y disponible para hacer frente a las obligaciones que se 
deriven de este negocio jurídico, de igual forma deberá verificar que los recursos 
económicos puedan utilizarse válidamente para el fin propuesto en el contrato.  
 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento citado, queda bajo la 
exclusiva responsabilidad de esa entidad la razonabilidad del monto de la contratación. 
De igual forma resulta de aplicación lo indicado en el citado artículo cuando dispone: 
“Corresponde a la Administración y al contratista garantizar, según sea el caso, el 
cumplimiento de los permisos, licencias, estudios y en general cualesquiera otros 
requisitos previstos en el ordenamiento jurídico para la ejecución del objeto contractual, 
sin que tales aspectos sean verificados durante el trámite de refrendo. Por lo tanto, el 
otorgamiento del refrendo sin que la Contraloría General de la República incluya 
condicionamientos o recordatorios relativos al tipo de requisitos de ejecución antes 
señalados, en modo alguno exime a las partes de su cumplimiento.”  
 

3. Es responsabilidad de la Administración, verificar que la garantía de cumplimiento se 
mantenga vigente por todo el plazo y por el monto dispuesto en el cartel de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 40 y 42 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa (RLCA).  
 

4. Se deja bajo exclusiva responsabilidad de la Administración, verificar que la empresa 
contratista no se encuentra afectada por el régimen de prohibiciones estipulado en los 
artículos 22 y 22 bis de la Ley de Contratación Administrativa (LCA).  
 

5. Es deber de la Administración verificar además, que la empresa contratada se encuentre 
al día en las obligaciones con las contribuciones sociales derivadas del artículo 74 de la 
Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social, de forma tal que previo a 
cualquier pago, deberá corroborarse dicha situación. 
 

6. De igual forma se deja bajo responsabilidad de la Administración, la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones previstas por el artículo 22 de la Ley No. 5662, en 
cuanto encontrarse al día con el pago de lo correspondiente al FODESAF. 
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7. Se deja bajo responsabilidad de la Administración la verificación del cumplimiento de  las 

obligaciones del artículo 5 de la Ley de Impuesto a las Personas Jurídicas (Ley No. 
9024). 
 

8. Queda bajo la responsabilidad de esa Administración ejercer la debida fiscalización a 
efectos de verificar el adecuado cumplimiento del objeto contractual, para lo cual debe 
contar con el recurso humano calificado que permita una oportuna y adecuada 
fiscalización.  
 

9. Queda bajo exclusiva responsabilidad de esa Administración la fiscalización en la 
ejecución del proyecto en relación con el cronograma de actividades y el plazo de 
entrega establecido en la oferta y en la cláusula décima segunda del contrato, 
debiendo adoptar las medidas respectivas de supervisión, a efecto que se permita 
verificar la entrega del proyecto concluido dentro de ese plazo de trescientos sesenta y 
cinco días naturales.  
 

10. En relación con la cláusula décima tercera del contrato, referida a la “suspensión  
temporal del contrato” deberá tomar en cuenta esa Administración que en caso de 
producirse un evento que amerite esa suspensión, previo a cualquier reconocimiento 
económico al contratista por esa condición, deberá contarse no solo con el respectivo 
reclamo de su parte sino además, con los estudios y criterios técnicos debidamente 
fundamentados que acrediten el reconocimiento en los extremos que correspondan.   
 

11. Queda bajo exclusiva responsabilidad de esa Administración contar con los estudios de 
impacto vial, geométricos, hidráulicos e hidrólogicos de conformidad con la Ley N°9292 
para el desarrollo de Obra Pública, Corredor Vial San José- San Ramón y sus radiales 
mediante fideicomiso. Lo anterior según lo indicado por el MOPT-CONAVI mediante 
oficio CAR16-265 de fecha 24 de octubre de 2016 (folio 94 de los antecedentes de la 
presente gestión de refrendo).  
 

12. Las modificaciones contractuales deberán ser acordes con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley de Contratación Administrativa y 200 de su Reglamento. 
 

13. Será responsabilidad exclusiva de la Administración, verificar y fiscalizar que la empresa 
contratada cumpla con los plazos establecidos en el contrato. 
 

14. Es responsabilidad de la Administración, los estudios técnicos de la oferta de la empresa 
adjudicataria, que determinó su cumplimiento conforme al pliego cartelario.  

 
15. Finalmente, la Administración deberá tomar en cuenta, que si su deseo una vez 

construido el Centro fuera brindar su explotación por medio de un tercero mediante la 
figura la concesión, deberá contar previo a cualquier acto de inicio, con una Ley 
debidamente aprobada que transfiere la propiedad del inmueble donde se ubica el 
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Centro de Convenciones al Instituto Costarricense de Turismo, desafectando para ello el 
uso inicialmente definido.  
 

 El cumplimiento de las observaciones antes indicadas, será responsabilidad del señor 
Alberto López Chaves, en su condición de Gerente General del Instituto Costarricense de 
Turismo o de la persona que ejerza  ese cargo. En el caso de que tal verificación no recaiga 
dentro del ámbito de su competencia, será su responsabilidad instruir o comunicar a la 
dependencia que corresponda para ejercer el control sobre las observaciones señaladas 
anteriormente. 
 
 Atentamente, 
 
 
  
 
 
 
 
        Allan Ugalde Rojas                                              Edgar Herrera Loaiza  
                 Gerente de División                                              Gerente Asociado 
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